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Causa No. 232-2019-TCE

CARTELERA VIRTUALPÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.rce. gob.ec.

A PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 232-2019:lCE se ha dictado lo que a continuación me
permito banscribü:

"CAUSA No. 232-2019-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de mayo de
2019. Las 08h11. VISTOS.- Incorpórese al proceso en copias certficadas: i) Oficio Nro.
CPCC9SG2019-0161-OF de 25 de abril de 2019, suscrito por el abogado Diego Guambo
Avalos, Prosecretario (E) del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante
el cua.l se pone en conocimiento de este Tribunal la Resolución No. PLE{rcGT-E-387-10-04-
2019 de 10 de abril de 2019, mediante la cual se resuelve: "Art 7,-Destgnar como jueces

principales d¿l Tibunal Contencioso Electoral a los 3 postulantes mejor puntuados del concurso,
doctores: ANCEL EDUARDO TORRES MALDONADO, IOAQUIN VICENTE VITER| LLANGA;
y, FERNANDO GONZAL) MUÑ1Z BENITEZ. (...) Art.2.- Designar como jueces suplentes del
Tribunnl Contencioso Electoral a los s[guientes cinco Fosh antes Jl en orden de puntuación: WLSON
GU|LLERMO ORTEGA CNCEDO; FLER-IDA IYONNE COLOMA PEMLTA; ]UAN PATRICIO
MALDONADO BENITEZ; RICHARD HONORTO GONZALEZ DAVILA y, ROOSELVET
MACANO CEDEÑO LOPEZ (...)"; ii) Resolución No. PLE-TCE-1-22-012019-EXT de 22 de
mayo de 2019, adoptada por el Pleno del Tribuna.l Contencioso Electoral; y, iii) Resolución
Nro. PLE-TCE-2-22-0*2079-EX[ de 22 de mayo de 2019, emitida por el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES:

1.1.EI 17 de mayo de 2019, a las 15h52, ingresó al Tribunal Contencioso Electoral un escrito en
dos (2) foias y en calidad de a¡exos diez (10) foias, suscrito por el arquitecto John Henry
Vinueza Salinas, candidato a la dignidad de Alcalde del cantón Riobamba de la provincia de
Chimborazo y su patrocinador, abogado Pablo Aquilino Avalos Reyes, media¡te el cual
interpone Recu¡so Ordina¡io de Apelación a la Resolución No. PLE-CNE-2-14-Í2019 emitida
por el Pleno del Conseio Nacional Electoral el 14 de mayo de 2019. (fs. 1 a 12)

1.2. El doctor Artu¡o Cab¡era Peñaherrera, el 17 de mayo de 2019, solicitó permiso desde el 18

de mayo de 2019 al 19 de mayo de 2019. (f. 15)

1.3. Mediante oficio No. TCE-PRE-ry-2019-00570 de 17 de mayo de 2019, el doctor Joaqutur
Viteri Llanga, Presidente del Tribunal Contencioso Electoral, convoca al doctor José Suing
Nagua a fin de que reemplace en sus funciones al doctor Arturo Cabre¡a Peñaherre¡a, mientras
dure su ausencia, esto es desde el sábado 18 de mayo hasta el 31 de mayo de 2019, inclusive.
(fs. 20)

1.4. Segun se desprende de 1a razón de 18 de mayo de 2019 suscrita por el abogado Alex
Cuerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral y luego del sorteo
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electrónico se asignó a la causa el número z3z-2019-TCE, radicándose la competencia en el
doctor José Suing Nagua, a esa fecha, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, (f. te)

1'5. El expediente fue recibido en el despacho del doctor José suir.rg Nagua el 1g cle mayo de
2079, alas 20h00 en uece (13) foias.

1.6' Co. auto de 19 de mayo de 2019, a las 12h14, el doctor José suing Nagua, en calidad de
]uez sustanciador, en lo principal dispuso:

PRIMERO.- Que el recurrente, en el plazo de (1) un día contado a partir de la
notificación del presente auto: 1.1. Justifique en legal y debida forma la cilidad en Ia
que comparece, aI tenor de lo dispuesto en el a¡ticulo 9 del Reglamento de Trrimites
contencioso Electorales del Tribuna] Contencioso Electoral. 1.2. complete y aclare su
recurso, en atención a los requisitos establecidos en el a¡tÍculo 13 numerales 2, 4, 5, 6 v
7 del mismo reglamento. 1.3. Aclare por cuál de los casos señalados en el a¡tículo 26'9
del Código de la Democracia, interpone el presente recurso orünario de apelación [- -]

L.7, El 20 de mayo de 2079, a las 16h52 se recibió en la secretaría General de este Tribunal un
escrito en cuatro (4) fojas y en calidad de anexos heinta y ocho (3g) fojas, suscrito por el
arquitecto Jolr-n Henry vinueza Salinas y su patrocinador, a havés del cual da cumplimiento a
lo ordenado en auto de 19 de mayo de 2019, a las 12h14.

1.8. Mediante olicio sin número dirigido al abogado Alex Guerra Troya, secretario del rribunal
Contenc.ioso Electoraf el doctor José Suing Nagua, indica:

Como es de su conocimiento, el día de hoy en la tarde, se posesionan en la Asamblea
Nacional como Jueces Principales det Tribunal Contencioso Electo¡al los doctores
Ángel Torres Maldonado, Joiqufn Viteri Llanga y Fernando Muñoz, así como los
correspondientes iueces suplentes. Por lo tanto y una vez que ha finalizado mi encargo
de fulciones como Juez Suplente dispuesto mediante Rlesolución PLE_CPCC9T_"E_
x7-1,8-01,-2019 del consejo de Participación Ciudadana y Conrror socia-r rransitorio,
remito para custodia de la secreta¡ía General la causa No. 232-2019-TCE (Recurso
ordinario de Apelación)

1.9. La Asamblea Nacional, el 20 de mayo de 2019, posesionó a los doctores: Joaquín vicente
viteri Llango Ángel rorres MaldonarJo y Fer,ando Muñoz Beútez, como Jueces principales
de este Tribunal y como jueces suplentes al magrster wilson Guilrermo ortega Carcedo;
abogada Flérida Ivorme Coloma Peralta; doctor Juan patricio Maldonado Berritez; docto¡
Richard González Dávila y doctor Rooselvet Macario Cedeño López.

1.10. Mediante Resolución Nro. PLE-TCE-1-22-05-zolg-Exr de 22 de mayo de 2019, el pleno
del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió:

Articulo flnico- Encargar al doctor Joaquin Viteri Llanga, Juez principal, la
P¡esidencia del rribunal Contencioso Electoral, desde la presente fecha y hasta que el
Pleno del organismo designe a sus auto¡idades titura¡es de conformidad cán la
Conslitución y la Ley.
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7,LL. El » <le mayo d,e 2019, con Resolución Nro. PLE-TCE-2-22-05-2019-EK| el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral resolvió:

A¡tículo Único.- tntegrar a.l docto¡ Wilson Guillermo Ortega Caicedo, Primer Juez
Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, para que reemplace en sus funciones y
atribuciones al doctor Artu¡o Cabre¡a Peñaherrera, Juez Principal del Organismo,
desde las 15h01 del miércoles 22 de mayo de 2019. hasta el 02 de junio de 2019.

1.12, El ZZ de mayo de 2019, el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral sienta razón indicando:

[..-] Con fecha veinie de mayo de 2019, a las 18h47, se recibe del Dr. José Suing Nagua,
un Oficio S/N, al que adiunta el expediente de Ia causa No. 232-2019-TCE pafa su
custodia en Secretaría General, toda vez que la Jueces Principales y Jueces Suplentes,
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio,
fueron legalmente posesionados en su cargo; y hasta que el Pleno Jurisdiccional
correspondiente disponga el sorteo de ley.- Certifico. t...] (f 64

1.13. Ese mismo dÍa, se procede a realizar el sorteo electrónico de la presente causa, identificada
con el núme¡o 232-2019:fCE radicándose la competencia en la doctora Patricia Guaicha Rivera,
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, según razón sentada por el Sec¡etario Gene¡al del
Tribunal Contencioso Electoral. (f. 6f

1.14. El expediente fue ¡ecibido en el despacho de la doctora Pahicia Guaicha Rivera, el22 de mayo
de 2019, a las 21h38 en sesenta y siete (67) fojas

Con estos antecedentes, como Jueza sustanciadora de la presente causa previo a proveer lo
que en derecho corresponda, dispongo:

PRIMERO.- Remitase atento oficio a la Presidenta del Consejo Nacional Electo¡al, ingeniera
Diana Atamaint Wamputsar, con el fin de que disponga a quien corresponda que, en el plazo
de dos (2) dlas contados a parür de la notificación del presente auto, remita a este Tribunal el
exPediente completo debidamente foliado en original o copias cettificadas que guarda relación
con la Resolución No. PLE-CNE-2-1+5-2079 emitida por el Pleno del Conseio Nacional
Electoral el 14 de mayo de 2019, para lo cual acompáñese copia del escrito que consta a foias
once a doce del expediente.

SEGUNDO.- La Junta Provincial Electoral de Chimborazo, remita a este Tribunal, en el plazo
de dos (2) dÍas, en copias certificadas, la autorización por medio de la cual el Presidente de la
Junta Provincial Electoral de Chimborazo, dispuso se notifique al señor fohr Henry Vinueza
Salinas, candidato a la dignidad de Alcalde del cantón Riobamba la Resolución No. ]PECH-
ALC{02-2&0&2019, emitida el 28 de marzo de 2079, a tavés de la cual proclamó los
resultados numéricos para dicha dignidad. Se adjuntará la razón de notificación suscrita por el
Secretario de [a ]unta, que según el recurrente, fue efectuada el 07 de mayo de 2019.

TERCERO.- [a documentación ordenada en las disposiciones que anteceden, deberán ser
entregadas en las oficinas de la Secreta¡Ía General ubicadas en el inmueble del Tibunal
Contencioso Electoral, situado en las calles losé Manuel Abascal N37-49 entre Portete y MarÍa
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Angélica Carri.llo (diagonal aI Colegio Experimental "24 de Mayo") de la ciudad de euito,
Distrito Metropolitano.

cuARTo.- Aslgnese casilla contencioso electoral al arquitecto John vinueza salinas, previo el
trámite en la SecretarÍa General del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Notiffquese el contenido del presente auto:

5.L. Al arqütecto John Henry Vinueza Salinas y su abogado patrocinador en las
direcciones de correo electrónico iohnvinueza@gmail.com y
consultora.avalos@gmail.com, conforme lo tiene indicado;

5.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presiden¿ ingeniera Diana
Atamaint Wamputsar, en aplicación de lo dispuesto en el artículo Z4T de la Ley
Orgiánica Electoral y de Organizaciones Políücas de la República del Ecuador, Códigó
de la Democracia, en los correos electrónicos franciscoyepez@cne.gob.ec y
davanatorres@cne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 003; y

5.3. A la Junta Provincial Electoral de Chimborazo, en los correos electrónicos
ca¡losloia@cne. gob.ec y elvismoyon@cne.gob.ec

SEXTO.- Siga actuando el abogado Alex Guerra Troya, Sec¡eta¡io General del Tribunal
Contencioso Electoral.

sÉPrIMo.- Publfquese el presente auto en la cartele¡a virtual-página web institucional
www.tce.sob.ec.

CÍJMPLASE Y NOTIFÍQUESE.T' F.) Dra. pakicia Guaicha Rivera IUEZA TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.-
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